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DE BOGOTÁ
Carrera 10 No. 14-30 piso 5
Edificio Jaramiiio IMontoya
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Bogotá D.C. Septiembre ocho de dos mil veintidós

Rad. No. 1100131030 002-1996-01437- 00

Para resolver, téngase por agregado a los autos, en conocimiento de las
partes, y, para los efectos a que hay lugar, la información allegada por el apoderado
de la parte actora "cesionaria", vista a (fls. 326 y 327) del presente cuaderno, que
da cuenta de la terminación del proceso de cobro coactivo No. 9984/2011-
expedlente 757494 por el IDU.

Previo a resolver la solicitud de levantamiento de medidas cautelares, conforme a
petición, vista a (fl. 322 y 323) del presente cuaderno, que presentan las partes,
aclárese si lo pretendido es la terminación del proceso.

NOTIFIQUESE (2),

¡LORIA JArsilMET-M

JU

JUZGADO CUARTO CIVIL CIRCUITO DEEJECUCIÓN DE
SENTENCIASDE BOGOTÁ

La anterior providencia se notifica por anotación
en ESTADO No. 51 fijado hov 09 de septiembre 2022 a las

08:00 AM

Lorena Beatriz Manjarres Vera
Secretaria
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Por Secretaría oficíese (Art. 11 Ley 2213/2022) a la DIAN, para que
en el término de cinco (5) días, contados a partir del siguiente al recibo del oficio,
informe si el(los) demandado(s) presenta(n) deudas con esa entidad, y, en caso
positivo, sí se adelanta cobro coactivo, si ordenó embargo, y a cuánto asciende la
liquidación de la obligación.

CÚMPLASE, (2)

3l_ORIA JAIMMET-H
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